
 

Cuotas colegiales 2024 

PRIMER TRIMESTRE 

Enero 

 Ejercientes con menos de 3 años de ejercicio, 53,59€ 

 Ejercientes con más de 3 y menos de 6 años de ejercicio, 80,38€ 

 Ejercientes con más de 6 y memos de 10 años de ejercicio, 96,46€ 

 Ejercientes con más de 10 años de ejercicio y colegiados de otro colegio*, 107,18€ 

 No ejercientes, 75,38€ 

Prima Seguro Responsabilidad Civil 1er semestre, 118,59€ 

*En caso de no haber ejercido en el colegio de procedencia consultar otras posibles opciones 

Febrero 

Prima Incapacidad Profesional Transitoria 1º semestre, 90€ 

Cuota Consejo Andaluz, 18€ 

Marzo 

Cuota Consejo General de la Abogacía, 40,63€ 

SEGUNDO TRIMESTRE 

Abril 

 Cuota trimestral Ejercientes: 53,59€ ; 80,38€; 96,46€ ó 107,18€ 

 Cuota trimestral No ejercientes: 75,38€ 

Junio 

Prima Seguro Responsabilidad Civil 2º semestre, 118,59€ 

TERCER TRIMESTRE 

Julio 

 Cuota trimestral Ejercientes: 53,59€ ; 80,38€; 96,46€ o 107,18€ 

 Cuota trimestral No ejercientes : 75,38€ 

Prima Incapacidad Profesional Transitoria 2º semestre: 90€ 

 

CUARTO TRIMESTRE 

Octubre 

 Cuota trimestral Ejercientes: 53,59€ ; 80,38€; 96,46€ o 107,18€ 

 Cuota trimestral No ejercientes : 75,38€ 

 

Nota:  Para ampliar información sobre alguna cuota al cargo puede dirigirse al correo : contabilidad@abogaciademalaga.es  

 

 

 



 

 
Información sobre el 

Bono formativo 
 

   

 

La Junta de Gobierno, en sesión de fecha 10 de enero de 2024, cumpliendo con 

el compromiso anunciado en la referida junta general ha acordado la creación 

de un Bono formativo del que podrán beneficiarse, todos los colegiados de 

esta Corporación en aquellas actividades formativas que se organicen desde la 

fecha del acuerdo 

El Bono tendrá un valor de 100€, y podrá ser permutado en actividades 

formativas que estén organizadas de forma exclusiva por el Colegio, incluyendo 

el Congreso Jurídico de la Abogacía de Málaga, no pudiendo emplearse en los 

cursos que se organicen en colaboración con otras entidades, ni en los cursos 

externos, ni en la parte lúdica de las actividades formativas. 

 
   

 
  

 
 

 

 


